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spoudinte al día 29 de septiembre de 1951

O XVI 	 NUM. 272

Gobierno de la Nación
..aicrec.rIeMEMOOG,

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

DE:RETO de 7 de scptiembre de
por el que se agravan las

sanciones por infracción del Có.
dito de,Circulación por cirrete-
ras,

La Ley de nueve de mayo de
rail noveeientos cincuenta sobre
uso circulación de vehículos de
glOtOr estableció graves sanciones
penates para los infractores' de de-
ierianados p_receptos del vigente
Código de la Circulación.,

Ei constante crecimiento de la
circulación pör carretera, al que
conribuye también el aumento del
tráfCci internacional, y la ' reitera-
da infraeción de las normas de
eieel ineión que se viene observan-
do, ospecialmente por parte de los
carniones''de gran carga y gálibo
que circulan a elevadas velocida-
des , eon absoluto desprecio de los
iler chos'y aun de la vida de ros
ileAs• usuarios de la carretera,

necesario que, sin esperar a la.
P en !litigación del huevo Código
(fe a Circulación, hoy en estudio,

•:,e adopten rápidamente medidas
que. reduzcan el alarmante incre-men to del número y de la grave-- dad de 

los accidentes que se vie-nen ea.sionando 
en la carretera,!,i ciones que han de consistir

itdeeitación de la. importan •!.ja
"! las ; sanciones administrati •

41.
li' 0

que entrañan las de Callic
'mal antes mencionadas.

11:1 su virtud, a propuesta del
31inisit 'o de . Obras Públicas y pre-'ia delibe ración del Consejo 	 de4inislros,

hISPONGO:
ticulo primero —Las sanci ° -h ile se señalan para las infrac-
' s de los artículos del vigente

Código de la Circulación, apro-
bado por Decreto de veinticinco
septiembre de mil novecientos
treinta y cuatro, relacionadas -
Anejo número uno a dicho Código
quedarán modificadas en la si- .
guiente . ferma:

Artículo diecisiete. Apartados
e) y d), quinientas pesetas.

Artículo diecinueve.—Quinientas
Pesetas.

Articulo Veintiuno.—Primer pá-
rrafo, doscientas • cincuenta pese-
tas. Segundg párrafo, quinientas
y mil pesetas, respectivamente.

Artículo VeinticincO.—Cien pe-
setag'.

Artículo treinta.—Quinientas pe-
setas.

Artículo treinta y nueve.—Pri-
mer párrafo, cien pesetas. Segun-
do párrafo, mil pesetas. 	 -

Artículo cuarenta y nueve...-
Primer párrafo, quinientas pesetas.
Segundo párrafo, mil pesetas a dos
mil,' según la gravedad del caso.
POP no prestar ayuda a las víctimas
por parte de los vehículos que lle-
gan al lugar de un accidente, de
quinientas a mil pesetas, Según
las' circunstancias. •

Artículo . cincuenta y cuatro.—.
Cien pesetas. -

Artículos cincuenta y cinco a
cincuenta y ocho.—.De cien a rail
pesetas, según las circunstancias,

Artículo noventa y -cuatró.—Pri-
niel» párrafo, cien pesetas. Segun-
do. párrafo, quinientas. pesetas.
. Artículo noventa y cinco.—Cien
pese4as.

Artieulo nf. :yenta y orho.---Pri-
mer párrafo, doscientas cincuenta
pesetas.. Segundo párrafo, mil pe•
setas.

Articulo ciento seis.—Primer
párrafo, cincuenta . pesetas, si se
posee el permiso de -conducción;.
quinientas, si no .se posee. .egun-
do párrafo, quinientas pesetas.
Tercer párrafo, mil pesetas.

ArtíCulo ciento .cuarenta y sie-
te.--Cien a quinientas pesetas, se-
gún los casos. La utilización de las'
luces de cruce se hace obligatoria
en -cualquier circunstancia para
ambos vehículos que se crucen.
La. infracción de esta disposición
se castigará con la sanción de
quinientas pesetas.

Artículo ciento cuarenta y ocho.
----Cincuenta pesetas

Articulo segundo.—Todos los
vehículos automóviles que circu-
len por carretera irt'th provistos de •

un espejo retrovisor, dispuesto en
til t'orina que el conductor desde

su asiento y vaya el vehículo con
carga . o sin ella, pueda ver -a los
que le siguen en recta cuando es-
tén a un distancia mínima de cía-
cuenta metros.

Asimismo todos los vehículos de
la tercera categoría llevarán -ins-
talado , en la parte posterior iz-
quierda un micrófono que re-
.coja , y transMita, 'a 10- ca-.
bina . del conductor las -seriales
acústicas del s. vehículo que preten-
da adelantarle, y' un dispositivo
que permita _al conductor enceder
una lámpara verde en la parte pos-
terior del vehículo, indicadora de
que _ha petleibidò dichas seriales y
que se dispone a ceder el paso.

El Ministeriò de Obras Públicas
determinará la fecha a...partir de
Ui cual Sean exigibles estaS pros-

• cripciones. La infracción de , una
u otra de- las mismas se castigará:-
ron la multa de cien pesetas.

Articulo tcrcero.—La reitera-
ción de la-s infracciones compren'-
didas en el artículo primero,. por .
lo qtiee afecta a loS artículos del
vigente Código de -Circulación nú-
meros diecisiete, -diecimieve, vein-
tiuno ( en el caso de vehícillos de
carga), treinta, c-incuenta y Cinco
noventa y cuatro . (para los vehlen-
to-i de carga) y ciento . cuerenta y.
icte, se castigarán con el duplo
de la multa reSpectivamente
señalada y ' con la aplicación
de los artículos doscientos setenta
y siete, doseientós - setenta y ocho
y doscientos noventa y seis del vi-
gente Código de- la Circulación. en
!H grado . que estime' oportuno la

9,riclad competente: .pudiénd o -
,e llegar a la retirada definitiva
del permiso de conducción y del
de circulación del . vehículo, con
precintado temporal o- definitivo
de éste.

Articulo cuartia.--Las sanciones
anteriores son .. independientes de
IRs que deriven de la aplicación
de- la Ley de nueve de mayo de mil
novecientos cincuenta, a cuyos
efectos Se pasará por la Autoridad
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Articulo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península. o
3 adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-

o a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
mulgación , si en ellas no se dispusiere otra cosa.
Se entiende hecha la promulgación el día en que
nIna la inserción de la Ley enel «Boletín Oficial del
Ido>.
Artículo 2.° —La ignorancia de las leyes no excusa
lu cumplimiento.
Irtículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
o dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).
As leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
mimador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
a los editores de los mencionados periódicos.
1212. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

EN CORDOBA 	 Ptas. i RIERA DE CORDOBA 	 Ptas.._
Trimestre 	 .. 	 36 	 Trimestre... .. 	 45
Seis meses... 	 66 	 Seis meses... 	 84
Un ario 	  120 	 Un ario 	  130
Venta de número suelto del año corriente. ..... 1'00 ptas.

Id. 	 id. 	 Id. 	 año anterior... .. . 	 2'00 	 »
Id. 	 id. 	 Id. de dos años anteriores 300 »

Id. Id. de los años anteriores a los dos últimos 4'00 »

Las Corporaciones provbaclales y municipales vienen oblIgadel al pago
de todos los anuncios de subasta que roana= publicar. /s'In cuando
aquellas resulten desiertas por falta de remataitte. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906 . 	 -

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS 	 •

PAGO ADELANTADO

gubernativa o administrativa que
curse la denuncia el tanto de cul-
pa a los--Trihunales de Justicia..

Artículo quinto.—Por el Minis-
ierio de obras Públicas se adop-
tarán las medidas oportunas para
el desarrollo y . la aplicación de lo
dispuesto en: este Decreto.--

Así lo dispongo por el presente
Decreto dado en El Pazo de Mei-
l'As, a 7 de septiembre de 1954.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas, 	 •

FERNANDO SUÁREZ De TANGIL Y
ÁNGULO

juntas Municipales [NI Censo Electoral

VILLAHARTA

Núm. 4.384
Don José Ferrer Benítez, Presi-,

dente de la Junta municipal del
Censa Electoral-de esta villa de
Villaharta (Córdoba) , . , -
Hago saber:. Que la Junta Mu-

nicipal del Censo Electoral de es-
ta villa, en sesión celebrada en el
día de la fecha por unanimidad
acordó señalar el local . del Colegio
Escuela de niños de. esta villa en-
clavado -en la - calle Queipo de Lla-
no, planta alta,' donde deberán ce-
lebrarse las Elecciones c.orrespon-
dientes.

Lo que se hace público para ge
-neral concimiento.

Villaharta, a 20 . . de octubre de
1951.—Ei Presidente, J. Ferrer.

VILLANUEVA DEL REY
Núm. 4.385

neglameeto de 2 de Julio de 1924
Articulo 29.— Las entidades municipales abonaran,

en primer término, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6. 0 de este
Reglamento.

ADVERTENCIA — No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instanzia de parte sin que abonen loa
interesados el importe de •eu publicación o garanticen
el pago a razón de 3 pesetas linee o parle de ella

Don Orencio Cabezas ,León, Secre-
. tarjo de la Junta local del Cen.-

- so Electoral municipal de Vi-
llanueva del Rey.
Certifico: Que en. sesión cele-

brada a las dieciocho horas del día
de hoy en 'el local . del Juzgado de
Paz de esta ;villa, Para la designa-
ción de Coiegios Electorales según
se.,_ ordena en el artículo décimo
del Decreto del Ministerio de . la
Gobernación de fecha 9 de octu-
bre de 1951 y artículo 22 de la

` Ley Electoral de 8 de agosto de.
1907, se han acordado' los que si-
gnen. "

Distrito primero.- —Sección úni-,
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BOLETIN OFICIAL

e a.—Eseueta. Nacional de niñas.
número . 1, sita en la planta alta de
la casa número 7, de la Plaza de
Generalísimo. Franco.

Distritó segundo.—See,ción pri-
mera.—Escuela Nacional de niños
número 2, sita en la plant
alta de la; casa número 2 de la - ca-
lle Camilo Sánchez.

Sección segunda.—Escuela Na-
cional de niñas, número 4, sita en
la planta, baja de la casa número
89 de la calle Conde -de Colombl.

Y para que conste y remitir al
Exereo. Sr. Gobernador Civil de 1 a
provincia, para su inserción en el
IntLETIN OFICIAL de la provin-
cia, expido el presente en Villa-
nueva del Rey, a 19 de octubre de
1951. —Orencio Cabezas. —Visto
bueno: El Presidente, l'Imán- Mu-
ñoz..

LOS MORILES

Núm. 1.383
Don. Julián Estrada Jiménez, Se-

cretario de la Junta municipal
del Censo Electoral de Moriles,
*(Córdolia)..
Certifico: Que en el legajo .de

actas de . esta Junta municipal del
Censo Electoral, aparece ' la que
eepiada . literalmente dice así:

«En la villa de Moriles, provin-
eia de Córdoba a 18 de octubre de.
1-951, previa convocatoria al efec-
to Se reunieron ele el despacho del
Juzgado de Paz de esta villa, los
seriores don Juan Luque Cabeeae,
dòñ Antonio Cha.cón . Gutiérrez,
don Eusebio Aguilera SúnebeC.
don juan Fernández Martínez y
don J..gitstín Leiva Haltamiz, baje
la 'Presidencia del Señor Juez de
Paz y Presidente de la Junta MU-
nii, ipal del Censo El ectoral don
Agustín Martos FerrGeidez y asis-
tidos del Secretario ¡le et misma
don Julián Estrada •inVnez, al
jeto de celebrar esta 	 3igSit.

,En primer lugar se prestó apro-
bación al R(da de la« sdsión ante-
rior por unanimidad « de . todo los
señores concurrentes.

egniclamente se precede e . dar
cumplimiento al artículo décimo
del «, decreto del Ministerio de le
Gobernación 'de . fecha 9 de octu-
bre- de 1951 inserto en el ao t e-
[ni Oncial del Estado» núm .. 2-87
del día 14 del eortiente, p .or el
que se 'dictan t'emes para la. ce-
lebeaciÓn de eleceiernes municipa

-les,'ee .ordens el serialamienle
de' Colegios electorales, procedién-
daSe a designar per unanimidad
le S Sitenientes. 	 .

DISTRITO UNIGO -
Sección 1.a—Escuela Nacional

de. Niños núm,
Sección 2. 9. -Escuela Nacional

de Niñas inlin 1.
Sección 3." Bajos "del Ayunta-

miento.
Tembién se -acuerda priblicar

este SerialarnientO de Colegios elec-
torales, en el HOLETIN DFIGIAL
(le la provincia y en los sitios de
eostinnbre de la loCalidad.

Con _19 cual y ,no habiende mái
asuntos de que tratar - se dirí el acto
por terminado del qi .se extiende
la presente acta qtie firm'an . todos
los ' señores concurrentes conmigo
el Secretario que eertifieo—Si-
guen las firmas.

Lo realcimiado es copia de su
originale a que me. remito.

Y: Para, que conste y Su publica-
ción, expido la presente de .orden
y. visto bueno del serie'. Presiden-

1 lee
te Morikes a 18 de octubre de
1951.— Julián Estrada. —Visto.
leieno: El Presidente, .Agustín
Martos.

Delegación de Hacienda
IX% LA

PROVINCIA DE CORDOBA
1.7

Núm. 4.41 4.

TESORERIA
De acuerdo con lo que dispone

el artlettlo cincuenta y • siete del
vigente Estatuto de Recaudación
se convoca concurso para la con-
fección de Matrices recibßs y pa-
tentes para la- 4ecatt'dación ordi-
naria _del próximo ario de mil no-
vecientos Cincuenta y dos.

El pliego de condiciones se en-
cuentra exptiesto, en el 'tablón de
anuncias de ésta Delegación y las
proposiciones por escrito se admi-
tirán hasta el próximo día treinta.

Córdoba., • .veinte de octubre .de
mil novecientos cincuenta y uno.
--El Tesorero de Hacienda, Angel.
González.—Visto bueno: El Delega-
g..ado • de Hacienda. Talli-S
del gcK •

Recaudación de Contribuciones del Es-
tado en la Zona de Fuente Obej una

Núm. 4.238

Aritii1Ci0 para la subasta de bienes inrrinebles

Don Rafael Beltrán Luque, Recau-
dador . de la Zona de Fuente
Obejuna,-
Hago saber: Que en expedien-

te . ejecutiVo que instruyo por dé-
bitos a la Hacienda pública se ha
dictado con fecha de hoy pro-
videncia acordando , la venta en
pública subasta., ajustada a las
peesceripciones del articulo 105
del Estatuto de Reacudación, de
los bienes que a continuación se
describen; cuyo acteepresidido por
el Juez Comarcal, se iicelebrarl
el día 16 de noviembre de 1051.
en el Juzgada Comarcal a los on-
ce horas.

Nombre del deudor: Juan . Pedro
Ortiz Luján.

Su situación y cabida: Casa sita
en calle Plaza, de esta villa, de
Fuente . Obejuna, sin número de
gobierno, que tnidß una superficie
de 280 metros cuadrados y linda.
por la derecha entrando, con co-
rrales de la casa de doña. Matilde
la Peña; por la izquierda, 'con ca-
sa de los herederos de don- Diego
Pernio_ 'y por la espiAda con el mis-
mo lindero .de la derecha, doña
Matilde de la Peña.

CapiteilizaCión de la misma 9.200
pesetas.—Cargas que grava el in-
mueble, ninguna.—Valor para la
subasta, 6.133,33 pesetas.

CONDICIONES PARA LA SUBASTA

1. a—Lös títulos de prcipiedad de
los hienes (o la certificación su-
pletoria, en otro Caso) estarán d e .
manifieato en -esta Oficina de Re-
caudación hasta el día mismo de la
subasta, debiendo eonformarse con
ellos los licitadores,' sin derecho a
exigir ningunos otros.

(De no existir inscritos títulos
de dominio, esta condición se sus-
tituirá par la ele que el rematante
deberá.- pi:amover- la inscripción
omitida por los .medios establecí-
doe.en el título VI de la Ley Hi-
potecaria, dentro del plazo de dos

meses desde que se otorgare la Co-
rrespondiente escritura de _venta'

2."—Para .tomar parte en la su-
basta será requisito indispensa:
ble depositar previamente en la
mesa de, la presidencia el 5 , por
100 del tipa-base de enajenación
de los bienes sobre los que se de-
see licitat

3. a—El rematan te vendrá obli-
gado a entregar al Recaudador, en
el acto O dentro de los tres días
siguientes, el precio de la ..adju-
dicación, deducido el importe del
depósito constituido,

.4.3—Si hecha la adjudica29ión
no pudiera ultimarse la venta por
negarse el adjudicatario a la en-
trega del precio -del remate, se
decretará la; pérdida del depósito
que Será ingresado en el Tesoro
público:.

Advertencia.—Los deudores o
sus Causahabientes. y los acree-
dores hipotecarios en su •defecto,
podrán liberar las fincas 'antes de
que llegue a consumarse la adjudi-
cación,- pagando el principal, re-
cargos y costas del procedimiento.

Otra.—Los deudores que sean
forasteros y no hayan designado
persona que se encargue de . reci-
bir '18;s notificacinnes en la locali-
dild, así como los acreedores bi-
pOtecatios que sean forasteros o
deseonocidos, quedan advertidos
tue se les, tendrá. por _notificados

mediante este anuncio, a todos los
efectos legales. (Núm. 4' del ar-
ticulo 104)'.
• Eh Fuente Obej una a S de . o ctu

-bre • de , 1951„—E1 . Recaudador.
Rafael Beltran.

Aúdiencia Provincial de Córdoba

Núm. 4.065

ANUNCIOS OFICIALES
El Tribunel Provinciel de le Con-

tencloso- Administrativo, ha acorda-
do admitir el recurso iniciado por el
Ayuntamiento de Belalcázar, contra
k resolución dictada en el expedien-
te nilinere 60 de 1949, por el Tribu-
nal Económico Administrativo Pro-
vincial, en la que esiima id reci ama-

ción interpuesta por don Emilio del
Cepo Garrote, contra acuerdo del
referido Ayuntamiento, sobre arbi-
trios por transito de ganados por
vías munkipales del término de Be-
!alcázar.

Yen cumplimiento a lo mandado,
expido.el pres, nte en Córdoba, a 24
de septiembre c'e 1951. - El Secreta-
rio ckl Tribuna', Frencisco Llanos.

Núm. 4.066
El Tribunal Provincial de lo Coe-

tencioso-Administrativo, ha acordado
admitir el recurso iniciado por el
Ayuntamiento de belalcázar, contra
la resolución dictada en elexpedien-

. te número 64 -de 1949, por d Tribu-
nal Económico AdministreliVo Pro-
vincial, eh la que estima la scclema-
ción interpuesta por den José Ló-
pez Arza . Nielo, contra acuerdo dyl
.referido Ayuntamiento, sobre « arbi-
trios 'por tránsito de ge.nados por
efes reeradeeies delaérrnino de 13e-
lalcazer.

Y en curneirnieelo a lo inendedof,
expido el presente en Córe. l obe. a 24
de Septiembre de 1951.—El Secreta-
rio del Tribunal, Francisco-Llanos,

ell••nn•n•n••nnn••

Núm .. 4.067
El Tribunal Provineial de lo Co,e

o

teneioso-AdministratiVo, - ha acearrdbai..
do admitir el recurso iniciado por o
Ayuntamiento de Belelcáza r, ezon
la reslución dictada en el expediee
te número 65 de 1949, p or el Tribu,
nal Económico Administrativ Pro,
vincial, en la que estima la

de k
lalyca 

en
al

e

ción interpuesta por don Manuel pe,
draks Riballo, contra acuerde d'e
referido Ayuntarnientö, sobre
trios per transitó de • gaiiado

recicarenlieä

r tnnplimiento a lo mandado
expido el presente en Córdoba
de' septiembrede 1951. - El Se

,

- Por
vias Municipales del término

rio del Tribunal, Francisco Llamo,

Núm. 4.068

ten closo-Administrativo, ha acorde
do admitir el
Ayuntamienio de Balalcázar, c

o

recurso iniciado por il

El Tribunal Provincial de lo Clouni.1

la resolución dictada en el expediee
te número 66 del ano 1949, por el
Tribunal Económico Admilistiativo
Provinciel, en la que estima la recla-
mación interpuesta p or don Vleerile
Teiero Vidauerele,coetra acuerdodel
referido Ayuntamiento, sobre arbi.
trios por tránsito de ganados por
vias Municipales del téernino dele
lalcazer.

Y en cumplimiento a lo mandado,
expidb el presente ereCórdoba, a24
de septiembre de 1951.—El So rete
rio del Tribunal, Francisco Llanos.

e f

ZO A DO
CORDOBA

Núm, 4.081
Don Andrés de"Castro

gistrado, Juez de Instrucciónríme
ro Dos de Córdoba. 	 .
Por virtud del presente se ilaCe5C.

her al perjudicado cibri Jorge Caeid
Maurillo de Vigo, que por resale
ción de esta fecha, se ha acordado
comparezca ante .esteJuzgado, den.
tro del término de cinco deis, para
ser oido: en dsumario que se iris'

- fruye en este Juzgado bajo el número
258 rel corriente aíre, por hurto,1
asimismo se le instrnye. del confeti.

do del artículo 109 de la Ley de En.

illidaMieD10 Criminal.
Dado en Córdoba, a 29 de sein

iiembre de 1951. -Andre de Castro,

—El Secretario, Manuel Moral ,

Núm. 4.073 •
, María Fernenielez -Maya, le
Rafael y de. Juana, natural (I(

lez 'Málaga; de estado .ealtera,
lesión sus labores. de 3. 8 afic“r
edad, domiciliada
Córdoba; procesada por hurte
mario número 296 de lKa'
parecerá'. en terminó de ati /

ante la Ilustrísima AndienciJ
\inicial d'e Córdoba, bajo aPe'''
miento de . que 'si ne verifie
rti declarada rebelde.

Córdoba; 28 de-septiembre
1950.—El Secretario P. He j
.11cantarae—Vista bueno:
de .Instrueción, ,f s 	 Marín
ces.

IMP. PROVINCIAL.--CORD
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